
^ A- ^ ■ ' "Sobre el, presente documento se elaboró una
*  I * • versión públlca.de conformidad.al Art. 30 dé la Ley

*  Acceso a la Información Pública (LAIP),
*  * protegiendo ios datos personales de las partes que* ífift Interviniéroh en el presente proceso; asi como datos

* n, * ■ confidenciales, según lo establecido en el articulo 6
•  letras "a" "f y, 24 de la LAIP,"

DEFENSORIA DEL CONSUMIDOR

CONTRATO N" 12/2023

NOSOTROS: RICARDO ARTURO SALAZAR VILLALTA, de
en del domicilio . - . • con Documento
Unico de Identidad número en este instrumento
actuando en nombre y representación en mi calidad de Presidente de la DEFENSORÍA DEL
CONSUMIDOR, Institución descentralizada del Gobierno de la .República de El Salvador, con
personalidad Jurídica y patrimonio.propio, con autonomía en lo administrativo y presupuestario,
con número de Identificación Tributaria cero seis uno cudtro-ciento octienta mil ochiocientos
cinco-ciento uno-cuútro, calidad acreditada con la certificación de Acúerdo Ejecutivo número
cincuenta y cinco, emitida por ei señor Secretário Jurídico de la Presidencia, licenciado Cenan
Tonathiu Castro en fecha once de junio de dos mil diecinueve, donde consta que mediante el
Acuerdo Ejecutivo, número cincuenta y cinco, dado por el señor Presidente de la Repúbiica, don'
Nayib. Armando Bukeie Ortez, en Casa Presidencial, en ia ciudad de San Salvador, a los diez días
del mes de junio de dos mil diecinueve, que se me nombró corno Presidente de ia Defensoría del
Consumidor, a partir del día once de junio de dos mil diecinueve, para terminar período legal de
funciones que finaliza el primero de mayo de dos mil veintitrés, publicado en el .Diario Oficial .
número ciento ocho, tomo número cuatrocientos veirititrés, de fecha once de junio de dos mil
diecinueve; y en ei transcurso del presente Instrumento me denominaré ' "LA-ARRENDATARIA" o
"LA DEFENSORIA"; y por otra parte el señor ' ' de.

•  . con
Documento Unico de Identidad número actuando en
nombre y representación, en mi calidad, de
legal de ia sociedad J.R. RIVERA,'SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL-VARIABLE, que podrá
abreviarse J.R. RIVERA, S.A. DE C.V., sociedad del ■ con
Número de Identificación Tributaria

; y'apoderadó Especial de • de • '
del domicilio con Documento '

Unico de Identidad húmero • • ' • . . . • , siendo ambos'
propietarios de un inmueble de naturaleza urbana con un. área.de novecientos setenta y ocho .
punto cero cuatro cero cero metros cuadrados, situado en Final de ia Séptima Calle Poniente y
el Pasaje D, jurisdicción de . departamento c inscrito bajo el número
de matrícula: del Registro de
la propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro, Centro Nacional de Registros, lo
que compruebo con la fotocopia certificada extendida el

por ei Registrador de la Propiedad Raíz- e Hipotecas de ia Primera Sección del- Centro,'
Tomas Herrera Garda, según la cual, respecto del inmueble anteriormente indicado el dominio
está compuesto de [a siguiente manera; a) un porcentaje del'den por ciento (i00%) de derecho
de nuda propiedad inscrito a favor de la sociedad J.R. RIVERA, S.'A. DE C.V.; y b) un porcentaje
del cien por ciento (100%) de derecho de Usufructo inscrito a favor de ia señora-

conocida por ■ lo que totaliza el cien por ciento de
propiedad de inmueble objeto de arrenddmiento, calidad que compruebo con los documentos
siguientes: 1) Fotocopia certificada del testimonio de Escritura Pública de Constitución de
Sociedad, otorgada ante los oficios del Notario . _ .el
día inscrita al número .

' del Registro de Sociedades, del Registro de Comercio el día
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en Id pual consláh lú.dos jós estatutos que rigen'á lá sd.ciédad, enire

■ellos' la cláusula DECIAAA SEGUNDA, que indica que Ja. Aciminís'iradón .y Representación l.epal de
id sociedad podrá estar confiada a una Junta Directiva ó a un Administrador Unico y la
representación judicial y extrdjudiciai de la sociedad y uso de tirmá de la spciedad
■corresponderá al Direclor presidente de la Junta Directiva o Administrador' Único Propietario.,
quien está ampliamente fqcullado: pqrd otorgar actos có.mo el présento; la cláusyla VIGESIMA.
SEGUNDA que establece que para el primer periodo de SIETE'[años:, la admiñisfracion de la
sooieddd estará a eqrgp de un Adminisli'ador Úiiico y su respectivo suplente, -en la que consta
que fui nombrado, eri tal calidad'pqra el primer periodo, de siete años de dicha .sociédod, el
cual sé encuentra vigente; 2) Fotocopia certificadd.de escritura púbiico de donación óforgada ■
dnte los oficios del notario con .techa

según Id cuai.ei señor . DONA de mdnérd gratuita e
irrevocable el cien pór ciento ¡'100%) dei DERECHO DE NUDA PROPIEDAD sobre el inmueble
ubicado en lihol de Id Séptima-Calle Poniente y et Pasaje D, Jurisdicción de Sqn Salvador d favor
de ja sociedád J:R. RIVERA, S'.A, DE C..V¡ y el cién por ciento (tOO.%) del DERECHO DE USUFRUCTO ,
G: la señora inscrita en el Regislro de la .Propiedad Raíz e.
Hipotecas de la Primero Sección dei. Cehtro ^el departamento de San Salvador; el día

3) Fotocopia de CértlficqoióiT extractada en cuanto a los ■ •
deréchps que cprrespóh'den sobre el inmueble ubicado en final deja. Sép iimo Calle Poniente y el
Pasaje D, juris.dicGjó.n de ~ ■ ■ siendo que le pertenece a,: d) J.R. RIVERA, S.A. DE C.V, --
con un porcentaje d'é' 100% dé NUDA PROPIEDAD sobre el inmueble descrifo; b) a la.: I-

conocida por ■ . con un porcenfaje de 100%
. 'derécho deUSUFRUGTO.-según . ■"•■ '• . ihscrilq por el Registrador de la Priméra . ' .

Sección del Géhir.ó- del Registra de la propiedad R.alz e Hipolecqs, .1. - ""
,  de fecha :J) Fotocopia.cerfificada d.e .éscrifura ,

. púbiida de Poder Especial o.io.rgqda ante lós dficips del notariD
con fecha. " donde iq señora

Otorgo PODER ÉSP.EGIAL q favor del señor . " " , pqra que aclué
coníorme a las siguientes facultades; a) para que en su nombre otorgue y suscribo
arrendamientos sobre el derecho .dé Usufrúctó qUe le corresponde sobre el ¡nmuébie- Ublcado eh
fingí -de ta .Séptima Calle Poniente- y el Pasaje D, .Jurisdicción de ; b). para que reálice

' el cobró dé lós oáuónos de drrendamiento, bajo facturas q créditos íiscales ü.nbmbre de lo nuda ,
pr.opled.ad del inrriueblé ai sociedad J.Rí RIVERA, S.A, DE C.V.; - y c) Paro qué suscribo
Dedloraciones Jurados, olerías ci.e arrénddmiérito, y cualesquiera otro documeñlp pro.ducio del
arréndamienlo deT Inmueble'anteriormenle relácionado, dsi como cualesquiera otro-sórvicio:
'necesario pqra beneficio del inmueble anterl.orme.nté indicado;: dj Coriiraie Servicios de
teleíónia, Agüq Potq'ble. Energíd Elécfrica, Seguridad y cualesqulórd o;lro :seryieio necésdrio paro
beneficio del inmueble; dé los que c'onsfo que me encuentro fácuitodo para otorgar eSte
"cOnlialo., y en el Ironscurso del presenté ins1rurii,enló. me-denominaré "EL ARRENDANTE", y éñ ios
cafqctéí'es dicho otorgamos el presente .C.ONTR'ATO DE ARRENDAMIENTO, el. cual se. regirá-por el
.dere.cho c.oñiún,.1dl Obmo lo dispone el art. 24 de la Ley de Adquisiciónes y Contralaciones de la
Adminisiradón Pública ^LAPAP-, y [as. cláusulas que eonlinuación se delaitan: i.. OBJETO DEL
CONTRÁTÓ: EÍ arrendante'se compromete 0 lavor de iú Defensoiia a entregar en calidad, de
ditériddi'nién.to el iprnueble antes reiadonadó,
c  ' ' ' en clónele, tuhcionai'áh las óiicinds deí Tribunal
Sandonador, Laborátorib de Cantidad de PiodUclo eh Preempacado de Id Dirección de
Vigilancia de. Mercado, y la Unidad de Plañlficdcipn y-Calidad de lo Detensoría del Cóiisumidor,
II. PRECiÓ Y FORMA DE PAGO. La arrendaiaria.se cornipTomeie o pagar ai arrendante, én

.  conéeplp de, precio tofal por .:e! arrendamiento del inmueble Id cánlidad de CUARENTA Y
CUATRO MIL SETECIENTOS CUÁRENTÁ Y OCHO DÓLARES D.E LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
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DEFENSOIÜA DEL CONSUMIDOR'
C$44,748,00) el cual incluye el impuesto a la Trasferencla de Bienes Muebles y a la Prestación de
Servicio (IVA) y será pagado por la Defensorio en cuatro [4] cuotas trimestrales, fijas de ONCE MIL
CIENTO OCHENTA Y SIETE DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CSIl,187.00) según el

•  siguiente procedimiento; EL ARRENDANTE remitirá a "LA DEFENSORÍA", eri los primero quince días
después de iniciado el primer mes de arrendamiento de cada uno de los trimestres, la factura de
consumidor final al (la) Presidente (a) del Tribunal Sancionador de La Defensoría del Consumidor,
en .donde se elaborará un acta de recepción por el servicio proporcionado, la cual será firmada
por ambas partes; posteriprmente la factura o recibo será remitida a Id Unidad .Financiera
Institucional, donde emitirán el Quedan correspondiente, el cual será entregado únicamente a
la persona que la contratista designe mediante carta, mientras se tramita ei respectivo depósito
en el Banco.que designará la arrendante para lo cual deberá presentar declaración jurada en
donde establezca el número de cuenta bancaria .que designa para la realización de los pagos a

.  favor del arrendante, comprometiéndose ia arrendante a devolver ei Quedan a más' tardar el
"día ló de cada mes luego de que se haya efectuado el depósito di arrendante. De acuerdo

•".( con lo establecido en Oficio No. 8237, emitido por el Ministerio de Hacienda, del pago respectivo
se hará la retención dej 1% que deberá ser reflejado en el recibo o en la factura de Consumidor
Final presentada. 11!. PLAZO DEL CONTRATO; Ei plazo del presente contrato será de un (1) año a
partir del uno de enero al treinta y uno .de diciembre de dos mii veintitrés, podiendo prorrogarse ■

■  por períodos iguales o menores, bajo las mismas condiciones, de acuerdo'a la voluntad de las-
partes expresada por escrito. IV. OBLIGACIONES DEL ARRENDANTE: La arrendante se obllga a: a)
Entregar d la Defensoría del Consumidor un inmueble
ubicado en Final de la Séptima Calle Poniente y.el Pasaje D, jurisdicción de San Salvador,
departamento de San Salvador en donde funcionan las" oficinas del Tribunal Sancionador,
Laboratorio de Cantidad de Producto en Preempacado dé la Dirección de Vigilancia de
Mercado y ia Unidad de 'Pianiticación y- Calidad de la Defensoría del Consumidor, distribuido de
la siguiente manera:

El innnueble no
posee ningún aire acondicionado. Por su parte la arrendataria recibe d su entera satisfacción el
inmueble en mención, habiendo quedado entendido, que no podrá darie ql bien arrendado,
uso para fines diferentes a los de funcionamiento de oficinas institucionales; b) equipamiento de
energía ejéctrica dé l.iOv y 220v, azulejos de cerámica y.
equipados con c) entregar el Inmueble en perfectas condiciones,
incluyendo el buen funcionamiento de los servicios básicos como agua, potable y drenajes de
aguas negras y aguas lluvias; d) efectuar las reparaciones que deban hacerse al inmueble y que'
provengan de daños causados al inmueble por manifestaciones, tumultos, movimientos sísmicos
o aglomeraciones de personas en los cuales la Arrendataria no tenga ninguna participación,
directa indirecta; e) realizar las reparaciones de. loza, instalaciones eiéctricás, tuberías de aguas
•negra, agua lluvia, agua potable, reparaciones de fechos por filtraciones que se produzcan
durante la época de invierno y/o del portón de acceso vehicular, así como de cualquier otro
"desperfecto que por el transcurso del tiempo o el uso normal el inmueble se haya deteriorado; f)
de los gastos provenientes de jardinería y mantenimiento de la casa, los cuales deben realizarse
al menos dos veces al mes así como también aquellos provocados por los deterioros"

CONTRATO No. 12/2023
.PAgina - 3 - de 5



rW

* •

ft

h

* * *

• ÜEFBNSQRIA DEL CONSUMIDOR

provenientes del iiempo y uso legítimo, o de fuejza mayor o caso fortuito o de id mdlg calidad;
g) .el arrendante es responsable de los pagos relativos a tribuios de la Alcaidía Municipal
correspondiente; y tij a realizar jos trámites administrativos y los gastos asociados, a los mismos,
pórd iñslqlgr y/o désinsialdi" el iransfórmadqr que- fue instaracid según contrato de arrendamiento-
referencia contrato 2?/2018)., en caso que corresponda. V. OBLIGACIONES DE-LA ARRE|MPATARtA.
Ld Defensorio se obliga a pagar ia-arrendante, ei precio acordado en la: forma establecido en la
cláusula II de este cortirato, y- a cüinplir las siguientes condiciones: a) Pagar los servicios básicos
que se reciban en e|-|nrauebie; b) No subarrendar el inmueble objeiq de este contrato; c) No
ef.ecluár modificaciones ■ en él inmueble sin previa aulórización escitld d.e- Id arrendante,,
entendiéndose que pertenecen a la Defensoríó del consumidor .las instaldciones. y-mejórds que.
sfe efectúen en el Inmueble, pudiendo retirarlas en el transcurso o el vendm'ienlo del plazp original
ó de sus prórrogas. Eri. .cd.sq que.el retiro-de las ¡nsidlacjones. o mejoras'ocasionaren deterioro-al
inmueble. áiT.endado,-lá Arren.datarlq:sB obliga a efectuar a.sU cpsia Igs repardciones: necesarias'
püra dejar- dicho inmueble en ei estado en que lo. recibió; d) Reparar por s.u cuénla: cualquier
desperfecto p daño en -el inmueble ocasionado por ei personal de la Defensoria o usuarios
siempre y cuando, éstos desperfectos provengan de la culpa, malicia, negligencia o inai uso; e)

■ No mantener én el inmueble arrenddd.o sustancias inflamables, explosivas, condsivds o fétidas; f]
Conseivar y devolver ei inmueble en. ios- niismas condicLones en que se recibe, por lo que -al
terminar el conlrato deberá devolverlo tal cual fue entregado, excepto la ocasionadas por el
trascurso del liémpo y USo normal del'inmueble;, g) a propórdonq'r el transformador respectivo
parq la .utilización del inmueble,, siendo a la cuenta de l.á arréndahle Id realizaciófi de los trámites;
administrativos y los gastos generados d.el .mismo para su instalación y/o desinst.dlación, ei cugi
fue instalado de. conformidad con el conlralo referencia no. 29/2018; en caso que corresponda.
VI.Pl)ENtE DÉ Fi.NANCIAiVllENTO:. La arrendalqria hace constar que püiü cubrir el compromiso de.
este contrato se lia veriftcado la asignación presupuestaria córresp'pndienté al üño .dos mil
veintilrés, Vil. DESIGNACIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y SUS .ATRIBUCIONES: La.
[Defe.n.soríq del Consumidor designa al Presidente del Tribunal Saneionador de la Defensoria del
Consumidor como responsable de verilicar el cumplimiento de las cláusulas eslablecidas en el
presente, contrato. VIII. PROHIBICIÓN DE CESIÓN: Queda expresamente prohibido a la
arrendante traspasar o ceder a cualquier título los obligaciones que emanan del présenle
contrato.. La trasgresión de esta-disposición dará lugar a la caducidad dei mismo. IX. CAUSALES
DE EXTI.NciÓN: El presente conlrato se extinguirá por las siguientes causas: Por caducidad, por
raUluo acuerdo énlréias partes contratantes y por las demás causas que Se déterh-ilnen |eg'al y
contractualroenle, tal como la cesión .de las obiigacionés qué emanan del présenle conlralo. X.-
OTRAS ESTIPULACIONES. Ambas partes acuerdan especialmente; a) respetar el presente contrato
y cualquiera de sus; prórrogas mientras esté vigente; bj la arrendataria podrá hacer las-
léparacLones pp.r su. cuenta, previa riotificación por escrito y qceplación del arrendante,
deduciendo el -valor de las mismas del precio del arrendamientó b desocupar el inmueble,
haciendo responsable a la Arrendante por los perjuicios de cualquier naturaleza, qué -esta,
-sfluadón pudiera ocasionar a Iq Defensoria del'Consumidor; c) La arrendataria podrá hacer
modifica.Ciones-,, aileraciohes o mejoras tales'comp insjüiación de rólulds, pinturas, divisiones,
instala.ciones eJéctriccis, cambios de puertas, ventanas-y otros e.'n ej jnmuébje arrendado siempre
y cuando el arrendante dé su consentimiento previamente y p.or éscrijO d la DefénsOria del
Consumidor; d) El arrendante no podrá incrementar el canon de airendamienlo establecido en.
él présenle contrato de alquiler salvó pacto en contrario; y. e) el arrendante- no podrá uiilizar
pafasus fines o sa.car provecho,dé los sín-ibolqs, nombres y có.hceptos:asócia.dos q la:Défensoria
dei Consumidor. XI. MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN O PRÓRROGA; De. cormüh .dcuerdo el présente
contrato podrá ser prorrogado, modificado o ampliado, -expresando su volunlad las partes
mediante notas- dirigidas 0 la 'arrenddldija y la' confirmación de- aceptación de ésta.
Entendiéndose que dichas prórrogas! se harán bdjo lásmismqs GOhdicIpil'és. dei presenté contraté
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'g roenos-gUé sé-efriit.á uriá: gíéndd del lYiismQUt&dd id eydl fpCmará pdde iníeáf'gl de ésfs
¿.ontrató. XII. .DOCUMENTOS CONTRÁCTUALES';.; Párniq pdrfe= ele esté' COnlrato y se' tíeríe por
■InGQiporado 0I mlsmo,- con plena qplieoeíón en lo- queí no. se ópangá ál prese'htéicdhtf'átó,. ¡é
npj'a- d.s oferta; ecanóiDlca de' fecha siete dé: diciembre de dos mil lyeIntidos. '-XIII.-. sOLUeiÓN DÉ
CONFUOTQS. Pd/d f.esOlyer |ds di.féxé)i'.drüs-q. bppfllctQs; pye surpierén duránté Ip éjeepcipn del
presenté. c'QntráJp- árhbás pártes hdrdh todo l.d- posible :pót respiyérió: eñ fa'rftiíd: dmist.Osa,
mediante negoeíaciones .direQt0s- pof medio .de. sus rópresehtdntes ,0 deiedddps .débiddmeaté
geredltddbs) dejando CQnstanda-.eserlta-.en.acta de los puntesGonirovertldos y de lasisaluciones
eñ -su cqsp. .qUe'd.ando expéditQ en todQ G.gsg ej derecha .de hacer usq -de ígs .vías- íegafes
cdhéspondlehtest. 'XIV, .JU.RISDÍCCIif)N Y'.LEVÉS ÁPLICABLES; la árréhddnté di s.usoridir' el :pfése'ñte
contrato .queda:sorné.iida.a ids Léyés-dé la República dé.Er^ál.yadór, dpliéablés '.á;este qóñtrat.é y
•en forrna :subsldlarfa a la LAd-AP; de conformidad al artículo 24 de Ib misma Ley., Asimismo,
.señdldn' dorrió dbrniclllp .especial ej "da Spn Sdivador,; q lq. competencia 'de cuybs" if'rlbuñqles ise
SQmbtPh,.XV... LUGAR PARA RECIBIR NÓTIFICACIÓNES.: 'Gyql'qyleT nQfifi.cqCi.bn que: dé.bq.b- püédq
.dars.e ;éh Virtud .dé éste Córilrdtb. se'hard por esbritb y .sé.'.éntreqdrá én tofmd personal o por
metítaialeEtrórilco, siempre que .se; deje const0nela! .í.ahaeiénte-de su. recepción; , Para tal afecto
■ja 'pefénsqiíd señgjq -s.ys oficinas' y medios; eieiefróniQ'oB' sigyiénfes;. Edjficio' Défénso.r(a déí
■C.bDsyr)fitdPT, p.lqn, dp Lq .L'dg'ghd, gajle.. é|rguñ'vqlqcibft .édifi'Clo 20, An't.igüp Óyspqtián;. teléTon'ó
2526-9043 y .borréq ete.etrónleO: uáci@defen5orld.aob.sv ;;y pq'ra iq Arrehddríte:

.departamento de /
Así nos expresamps- |ps ■comparecíentés, quiepes.

iñtérésqd'QS; y consQlérites- de ios .férrnInQs y eféetó ¡egoíes: cfeí pres'enté contrato, rqlífíeqrn'o's su
ébriteriidb, én; fe ,de lo cuq! firmdmQS én ítí ciydqd de. Antipuo .Cyscatlén, a Iq.s diecisiéfé díq? del
mesde enero de-dos mil-veintitrés..

^pÉ!.C«¿j

tic. RIc^tdcTArfúro Sáfqzdf'
Presiderite

DeféTisóríá del ChhsijmldDr J.R. fiiVERA, S,A,-DE G,V;
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